
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

D E C L A R A :

Su más enérgico repudio ante la aberrante violación perpetrada el
pasado 13 de diciembre del 2020 contra una joven de 15 años del
Barrio  Ludueña  de  la  ciudad  de  Rosario;  quien  se  encontraba
festejando su cumpleaños y fue embriagada y trasladada hasta un
domicilio donde varios hombres cometieron el delito.

SALA DE SESIONES, 8 de Abril de 2021.
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